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Por Secretaría practíquese la liquidación de costas de ambas instancias e 
inclúyase la suma de $5’200.000,oo por concepto de agencias en derecho de 
primera instancia. 
 
Obre en autos el comprobante de pago de depósitos judiciales allegado por la 
demandada COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA1, ahora, frente a la 
solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación elevada por su 
representante legal para fines judiciales, se le informa a la parte que aquí se 
adelantó un proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual, que se 
terminó con la sentencia de segunda instancia atrás citada, por lo que su 
pedimento no es procedente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 
Juez 

_____________________________________________________________  
La presente decisión se notifica por estado electrónico N° 94 del 6 de octubre de 2025. 

 

 

 

1 Archivo 53AlleganSoportePago. CUADERNO No. 1 PRINCIPAL 
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